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respensabilidad ambiental que en su case pudiera eriginarse, asi ceme de las sancienes civiles e penales eue cen terme a dereche preceden.
' Le anterier een fundamente en le estabiecide en les articules 10 y 12 de la Lev Federal de Respensabllldad Ambiental v 153 fracclen vil v
ïvlll dela Lev General de Equilibrie'EceI_ógice y la Preteeción al Ambiente. _

I. La presente auterización ne exime al auteriaade del cumplimiente de etras ebligaeienes centenidas en leves. reglamentes e cualquier etre
instrumente legal aplicable en la materia.

ll. Esta auterizaeión, pedra ser reveeada perla auteridad cempetente al incumplimiente de alguna de las cendicienantes establecidas en Ial
presente, e`bien perla vielación de cualquier dispesición legal aplicable en la materia, sin perjuicie de la reparación del dañe denvade de la _

Ill. En case de ecurrir un derrame. infiltración, descarga e vertide del material pelierese auterizade en la presente, debera avisar de inmediate
a la Precuradurla Federal de Preteeción al Ambiente {PROFEPA) yr a las auterldades eempetentes, asi eeme llevar a cabe las acclenes
centenidas en su Pregrama de medidas de prevención gr atención para cases de emergencia v accidentes.
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l3_e.e_p ing. Sergie Sanche:-: lvlartlnez.- Subsecretarie de Gestión para la Preteeción Ambientat
Hìaria isabel Acesta Ftesendi, Directera General de inspección Ambiental en Fuertes. Aerepuertes v Frenteras. - lr'acesta@prefepa.geb_rm:
ing. Sergie I. Bazán Jiménez.- Subdirecter de Analisis de Riesge de Plantas en üperación Gubernamental. -
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